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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

REF. 110013110014-2023-00574-00. 

Visto el informe secretarial y como quiera que el 

único archivo corresponde a una página donde se lee 

“ddddddddddddddddddd”, por lo que resulta imposible emitir 

pronunciamiento alguno frente a la calificación de la demanda, 

dado que, no se cuenta tal siquiera con información de quienes 

conforman la parte demandante y demandada, ni de la clase de 

proceso que se pretende incoar, se dispone OFICIAR al Centro 

Servicios Administrativos Civil Familia de Bogotá - Oficina de 

Reparto, para que se sirva informar qué archivos fueron 

radicados con el acta de reparto, secuencia 23385, la clase de 

proceso y los datos de quien radicó la demanda en línea. 

 

NMB 

CÚMPLASE. 
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